
"8. Comprueba con la mayor inquietud, que grupos
provenientes de territorio controlado por Egipto
contin'lian colocando minas en las zonas del recorri
do habitual de las patrullas israelres, y que como
resultado de estos repetidos actos de agresión contra
Israel, sigue empeorando la situación ya en sígrave
que prevalece a lo largo de la línea de demarcación
del armisticio;

"9. Insta una vez más a las autoridades egipcias
a que pongan fin inmediatamente a estos actos de
agresión contra Israel y observen estrictamente el
Acuerdo de Armisticio General."

E ste proyecto de resolución fué sometido a votación
párrafo por párrafo. Los párrafos 4 y 7 no fueron
aprobados por haberse abstenido el Presidente. Todos
los otros párrafos fueron aprobados por dos votos, el
del representante de Israel y el del Presidente, habien
do votado en contra el representante de Egipto.

Al explicar su voto, el Presidente declaró:

"Me he abstenido de votar los párrafos 4 y 7 del
proyecto de resolución israelípor no haber suficien
tes pruebas, y por pruebas entiendo una herida de
bala, o señales de impactos sobre el terreno o en
los vehrculos militares de la patrulla israelí, o en
los vehrculos de los refuerzos, que demuestren que
la avanzada egipcia realmente hizo fuego contra la
patrulla israelr o sobre el destacamento de socorro."

2. En la misma sesión extraordinaria, la Comisión
aprobó el proyecto de resolución presentado por
Egipto, cuyo texto era el siguiente:

"La Comisión Mixta de Armisticio de Egipto e
Israel,

"Habiendo examinado la denuncia egipciaNo. 76-55
y el informe indagatorio sobre la misma presentado
por los observadores militares de las Naciones Uni
das,

"1. Comprueba que el 9 de abril de 1955, a las
16.45 horas, un destacamento del ejército israelí,
armado de un mortero de 76,2 mm. se aproximó a
la línea de demarcaci6n del armisticio y abrió fuego
con dicha arma;

"2. Comprueba además que dicho destacamento co
metió un acto de agresi6n al disparar un mortero de
76,2 mm. a través de la línea de demarcación, sobre
una posición egipcia y la aldea de Sh. Hammuda,
situadas ambas dentro de territorio controlado por
Egipto;

"3. Comprueba igualmente que, alrededor de las
17 horas (hora local), se dirigi6 fuego de artillería
contra la aldea de Sh. Hammuda, sus alrededores y
la posición egipcia antes mencionada;

"4. Comprueba igualmente que, en la aldea en
cuestión, sus alrededores y la posici6n arriba men
cionada se han encontrado: ª) 17 impactos de grana
das de mortero de 76,2 mm.; Q) 42 agujeros causados
por granadas de artillería de 75 mm., y Q) cuatro
granadas de 75 mm. sin estallar;

"5. Comprueba que, como consecuencia de los
hechos mencionados en los párrafos 2, 3 y4 de esta
resoluci6n, la aldea de Sh. Hammuda ha sufrido los
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daños siguientes: llJ un edificio de cemento recibi6
un impacto directo; Q) una cañería gruesa de hierro
utilizada para riego recibi6 un impacto directo;

"6. Comprueba con profunda inquietud que a pesar
de las obligaciones contraídas por Israel en virtud
del Acuerdo de Armisticio General y de numerosas
decisiones de la Comisión Mixta de Armisticio, no
han cesado los actos de agresión cometidos contra
Egipto;

"7. Decide que estos actos de agresi6n constituyen
ulla flagrante violación, por parte de Israel, del
artículo 11, párrafo 2, del Acuerdo de Armisticio
General;

"8. Comprueba con la mayor inquietud que se ha
ametrallado una posici6n egipcia a trav~s de la línea
de demarcación, y que la situación es grave a lo
largo de la lrnea de demarcación;

"9. Exhorta a las autoridades israelíes a que pon
gan fin inmediatamente a estos actos de agresión
contra Egipto y observen estrictamente el Acuerdo
de Armisticio General."

Este proyecto de resolución fué aprobado por dos
votos, el del re,resentante de Egipto y el del Presi
dente, habiendo votado en contra el representante de
Israel.

Al explicar su voto, el Presidente declaró:
"Si bien considero que los hechos han sido com

probados, debo nuevamente insistir que es inútil
repetir las mismas palabras o frases en cada pá
rrafo, puesto que esta repetición no añade nada
substancial a la resoluci6n."

DOCUMENTO 5/3393

Carta del 18 de abril de 1955 dirigida al Presi
dente del Consejo de Seguridad por el repre
sentante de Egipto

[Texto original en inglés]
[18 de abril de 1955]

Con referencia al informe presentado al Secretario
General el 13 de abril de 1955 por el Jefe de Estado
Mayor del Organismo de Vigilancia de la Tregua
(S/3390), tengo el honor de transmitir a Ud. para su
informaci6n, una copia de la Carta enviada al Jefe
de E stado Mayor por el Director Interino del Departa
mento de Asuntos de Palestina con fecha 16 de abril
de 1955.

Ruego a Ud. que se digne poner esta carta en cono
cimiento de los miembros del Consejo de Seguridad.

(Firmado) Ornar LOUTFI
Representante de Egipto

en el Consejo de Seguridad

CARTA DEL 16 DE ABRIL DE 1955 DIRIGIDA AL
JEFE DEL ESTADO MAYOR DEL ORGANISMO DE
VIGILANCIA DE LA TREGUA (NACIONES UNIDAS)
POR EL DIRECTOR INTERINO DEL DEPARTA
MENTO DE ASUNTOS DE PALESTINA DEL MINIS
TERIO DE GUERRA DE EGIPTO

Con referencia a la reunión que sostuvo Ud. en Gaza,
el 13 de abril de 1955, con el General de Divisi6n



Ahmed Salem, tengo el honor de comunicar a Ud. las
observaciones y peticiones siguientes:

1. Las autoridades militares egipcias aceptan su
propuesta de organizar patrullas mixtas a lo largo de
la línea de demarcaci6n. Además, de conformidad con
el deseo expresado por Ud., pido que se organicen
estas patrullas mixtas inmediatamente, a fin de evitar
nuevos incidentes.

2. Con el prop6sito de mantener la estabilidad y
suprimir toda causa de incidentes, propongo poner
estrictamente en vigor el párrafo 2 del artículo IV y
el párrafo 3 del artículo VI del Acuerdo de Armisticio
General.

3. Como consecuencia de una propuesta hecha por
Ud., el General Salem yale ha informado que las auto
ridades militares egipcias estaban dispuestas a estu
diar la forma mlis apropiada para tender una alambra
da de púas a lo largo de ciertas posiciones de la línea
de demarcaci6n. A este respecto, debo informar a Ud.
que las autoridades militares egipcias comenzarán
muy en breve la construcci6n de una alambrada a lo
largo de ciertas posiciones consideradas especialmen
te importantes dentro del territorio controlado por
por Egipto.

4. Deseo agradecerle que para satisfacer las reite
radas solicitudes egipcias, haya decidido Ud. aumentar
el número de observadores de las Naciones Unidas,
para destinarlos a posiciones en el lado egipcio de la
línea de demarcaci6n, desde donde estarán en mejo
res condiciones de determinar qué bando es respon
sable de la iniciaci6n de hostilidades o de violar la
línea de demarcaci6n.

5. Inmediatamente después de su llegada el Coronel
Salah Gohar estará en condiciones de discutir con Ud.
las disposiciones que deben tomarse para prevenir
incidentes en la regi6n de Gaza.

DOCUMENTO 5/3394

Telegrama del 18 de abril de 1955 dirigido al
Secretario General por el Jefe de Estado Ma
yor del Organismo de Vigilancia de la Tregua
en Palestina (Naciones Unidas), concerniente
a los acuerdos entre Jordania e Israel en la
región de Jerusalén

[Texto original en inglés]
[18 de abril de 1955]

El Coronel Abdul Halim al Saket y Aloof Mishne
Chaim Herzog, respectivamente designados por el
Reino Hachemita de Jordania y el Estado de Israel
como jefes de las fuerzas militares y de policía de la
zona de Jerusalén, celebraron una entrevista en las
oficinas de la Comisi6n Mixta de Armisticio, en te
rreno neutral, cerca de la Puerta de Mandelbaum a
las 10 horas del día lunes 18 de abril de 1955. '

Esta primer entrevista de los dos jefes di6 como
resultado un acuerdo entre Jordania e Israel para
prevenir, en cuanto sea posible, yen todo caso supri
mir de inmediato, cualquier tiroteo o acto de hostili
dad que ocurra en la zona de Jerusalén.
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La zona sobre la cual regirá este acuerdo es un
rectángulo de siete ki16metros de este a oeste y nueve
kil6metros de norte a sur, cuyo centro corresponde
aproximadamente a la ubicaci6n de la estaci6n de
ferrocarril de Jerusalén.

Las partes no han firmado ningún instrumento', pero
han comunicado las cláusulas del acuerdo alOrganis
mo de Vigilancia de la Tregua (Naciones Unidas). Ade
más de las disposiciones a que me he referido ante
riormente, el acuerdo establece lo siguiente:

Las fuerzas militares o las fuerzas de policía que
se empleen en las primeras líneas de la organizaci6n
defensiva en esta zona estarán compuestas s610 por
elementos bien entrenados y disciplinados;

Los centinelas, guardias, etc., tendrán como consig
na estricta no hacer fuego a menos que reciban la
orden de un oficial o en caso de verse atacados por
adversarios superiores en número;

Se designarán oficiales superiores, que tendrán a su
cargo líneas telef6nicas directas que les permitirán
discutir y arreglar por teléfono las cuestiones relati
vas al mantenimiento de la paz en Jerusalén;

El Jefe de Estado Mayor del Organismo de Vigilancia
de la Tregua, o todo otro observador militar de las
Naciones Unidas que actúe oficialmente en su nombre,
podrá comunicarse con dichos oficiales superiores y
convocar a una reuni6n informal si ocurren tiroteos
o cualquier otro incidente;

Los oficiales superiores responsables, al recibir
noticias de tiroteos, actos hostiles o amenazas a la
seguridad, adoptarán inmediatamente las medidas ne
cesarias para detener el fuego o poner fin a los dis
turbios;

Cualquier oficial superior que se ausente de su
puesto de comando se hará representar por otro ofi
cial que tendrá plena autoridad para actuar en su
nombre.

DOCUMENTO 5/3402

Nota del13de mayo de 1955 dirigida al Secreta
rio General por el representante de los Esta
dos Unidos de América, relativa al nombra
miento del General Lyman L. Lemnitzer como
Comandante en Jefe de las Fuerzas Armadas
puestas a disposición del Mando de las Fuer..
zas de las Naciones Unidas, de conformidad
con la resolución aprobada por el Consejo de
Seguridad el 7 de Julio de 1950 (5/1588)

[Texto original en inglés]
[17 de mayo de 1955]

El Representante Permanente de los Estados Uni
dos de América ante las Naciones Unidas tiene el
honor de saludar al Secretario General de las Nacio
nes Unidas y comunicarle, por encargo de su Gobier
no, que el Presidente de los Estados Unidos ha nom
brado al General Lyman L. Lemnitzer, en reemplazo
del General Maxwell B. Taylor, Comandante en Jefe
de las Fuerzas Armadas que los Miembros de las




